
CG11/2009

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
POR  EL  QUE  SE  MODIFICA  EL  ACUERDO  CG309/2008  DEL  CONSEJO
GENERAL POR EL QUE SE EXPIDIÓ EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
UNIDAD  DE  FISCALIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  DE  LOS  PARTIDOS
POLÍTICOS 

A N T E C E D E N T E S

I. El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y
122;   adiciona  el  artículo  134  y  deroga  un  párrafo  al  artículo  97,  de  la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor
al día siguiente de su publicación, en términos del artículo Primero transitorio.

II. El catorce de enero de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación  el  Decreto  por  el  que  se  expide  el  Código  Federal  de
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  el  cual  conforme  al  artículo
Tercero  Transitorio  abroga  el  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el
quince  de  agosto  de  mil  novecientos  noventa,  así  como  sus  reformas  y
adiciones. Dicho decreto entró en vigor al día siguiente de su publicación, de
acuerdo con lo señalado en el artículo transitorio Primero. 

III. Con las  reformas  constitucionales  y  legales  antes  señaladas,  se  creó  un
órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral dotado de
autonomía de gestión, encargado de la fiscalización de las finanzas de los
partidos  políticos  nacionales,  denominado  Unidad  de  Fiscalización  de  los
Recursos de los Partidos Políticos.

IV. El diez de julio de dos mil  ocho, el  Consejo General  del  Instituto Federal
Electoral aprobó el Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos, el cual fue publicado en el Diario Oficial
de la Federación el catorce de agosto del mismo año. De conformidad con su
artículo Único transitorio, dicho reglamento entró en vigor al día siguiente de
su publicación.



V. En sesión ordinaria celebrada el veintidós de diciembre de dos mil ocho, el
Consejo General aprobó el  Acuerdo CG958/2008, por el que se establecen
las medidas y compromisos de partidos políticos y el propio Instituto para
propiciar  condiciones  de  seguridad,  legalidad  y  transparencia,  durante  el
resto  del  Proceso  Electoral  Federal  2008-2009,  en  cuyo  punto  tercero,
fracción VII, se acordó conformar una instancia de trabajo con los integrantes
del  Consejo General  con el  objeto de proponer al  propio Consejo, a más
tardar el  catorce de enero de dos mil  nueve,  las reformas reglamentarias
necesarias en la materia, conforme a lo señalado en el compromiso dos del
mismo punto de acuerdo. 

C O N S I D E R A N D O

1. Que de acuerdo con el artículo 41, base V, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos
nacionales estará a cargo de un órgano técnico del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, dotado de autonomía de gestión, que no estará limitado por los
secretos bancario, fiduciario y fiscal en el cumplimiento de sus atribuciones.

2. Que  el  artículo  79,  párrafos  1  y  3,  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos  Electorales,  determina  que  para  los  efectos  del  artículo  41
constitucional,  la  Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los   Partidos
Políticos es el órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral
encargado  de  fiscalizar  los  recursos  de  los  partidos  políticos  nacionales;  que
cuenta con autonomía de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y que éstas
no estarán limitadas por el secreto bancario, fiscal o fiduciario establecidos por
otras leyes.

3. Que de acuerdo con el artículo 81, párrafo 1, incisos a), b), c) y r), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad de Fiscalización
de los Recursos de los Partidos Políticos tiene como atribuciones; Presentar al
Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento de la materia, y
los demás acuerdos, para regular el registro contable de los ingresos y egresos de
los  partidos  políticos  nacionales,  las  características  de  la  documentación
comprobatoria sobre el  manejo de sus recursos y establecer los requisitos que
deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le presenten; Emitir las
normas  generales  de  contabilidad  y  registro  de  operaciones  aplicables  a  los
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partidos políticos; Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se
apliquen estricta e invariablemente a las actividades señaladas en la ley y;  Ser
conducto para que las autoridades competentes en materia de fiscalización de los
recursos  de  los  partidos  políticos  en  las  entidades  federativas  superen  las
limitaciones de los secretos bancario, fiduciario o fiscal.

4. Que  dada  la  constante  actualización  de  la  tecnología  para  facilitar  los
mecanismos de captura y clasificación de datos, así como de los avances de la
comunicación en tiempo real a través de sistemas como la red mundial conocida
como internet y en atención a las ventajas que en términos de transparencia y
seguimiento  de  información  habría  para  modernizar  los  procedimientos  de
fiscalización  de  ingresos  y  gastos  de  partidos  políticos,  candidatos  y
precandidatos, es necesario que la Unidad de Fiscalización analice la procedencia
de la automatización en la revisión de los informes que son presentados a su
consideración  en  periodos  que  permitan  su  instalación,  capacitación  y
conocimiento del personal que la integra, en razón de ello se estima procedente
agregar un artículo 12 al Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización.

5. Que  con  objeto  de  contar  con  un  intercambio  de  información  de  manera
coordinada tanto de los aportantes, como de las aportaciones efectuadas en las
campañas electorales, es necesario remitir tal información, a las dependencias de
la SHCP.
 
6. Que a efecto de contar con una colaboración entre las autoridades del sector
financiero  y  el  Instituto  Federal  Electoral,  para  un  control  puntual  sobre  las
operaciones que realizan los partidos políticos, se considera necesario enviar la
lista  de  las  personas  políticamente  expuestas,  a  la  Unidad  de  Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la
Unidad  de  Fiscalización,  así  como  comunicar  a  dichas  autoridades  sobre  la
conclusión de los informes cuando éstos hayan quedado firmes. De igual forma,
les notificará cuando las personas reportadas como políticamente expuestas dejen
de ostentarse con la condición o cargo que tenían. 

7. Que a través de las prácticas que efectúa el Instituto Federal Electoral, para
transparentar  y  fomentar  el  principio  de  certeza  de  la  información  con  la  que
cuenta, se propone la obligación de designar auditores, a efecto de verificar el
sano desarrollo de las actividades de recaudación por autofinanciamiento de los
partidos políticos.
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8. Que el Consejo General es un órgano central del Instituto Federal Electoral y es
el órgano  superior  de  dirección,  responsable  de  vigilar  el  cumplimiento  de  las
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar
porque  los  principios  de  certeza,  legalidad,  independencia,  imparcialidad  y
objetividad  guíen  todas  las  actividades  del  Instituto,  de  conformidad  con  los
artículos  108,  párrafo  1,  inciso  a),  y  109,  párrafo  1,  del  Código  Federal  de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

9. Que de acuerdo con el  artículo  118,  párrafo  1,  incisos  a)  y  z),  del  Código
Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  el  Consejo  General  del
Instituto  tiene  como  atribuciones  aprobar  y  expedir  los  reglamentos  interiores
necesarios para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto; y
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y
las demás señaladas en este Código.

10. A fin de garantizar que el personal adscrito a la Unidad de Fiscalización
cuente  con  los  conocimientos  y  la  capacitación  necesaria  para  el  buen
desempeño de sus funciones, se considera pertinente que la Unidad cuente
con la facultad de contratar los servicios del personal calificado en materia
de auditoría y contabilidad. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, base V,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79, párrafos 1
y 3; 81, párrafo 1, incisos a) y c); 106, párrafo 1; 108, párrafo 1, incisos a) y
e);  109,  párrafo  1;  118,  párrafo  1,  incisos  a)  y  z),  del  Código  Federal  de
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  el  Consejo  General  emite  el
siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.  Se modifica el artículo 6, párrafo 1, y se adiciona el artículo 12, del
Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, para quedar como sigue:
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6.
1. Para el  cumplimiento de las atribuciones que la Constitución y el  Código le
confieren, corresponde a la Unidad de Fiscalización: 

a) Cumplir los acuerdos del Consejo; 

b) Dirigir,  supervisar  y  evaluar  el  desarrollo  de  los  programas  y  acciones
internas, así como el despacho de los asuntos administrativos y recursos de
las áreas que integran la Unidad de Fiscalización; 

c) Proponer  y  promover  programas  de  modernización,  simplificación  y
desconcentración, así como medidas de mejoramiento de la organización y
administración en el ámbito de su competencia; 

d) Aplicar, con pleno respeto a la autonomía del Instituto, los mecanismos de
coordinación con las dependencias, entidades e instancias con las que las
necesidades  del  servicio  y  sus  programas  específicos  obliguen  a
relacionarse;  

e) Formular el anteproyecto de presupuesto de la Unidad de Fiscalización, de
conformidad  con  los  criterios  que  fije  la  Dirección  Ejecutiva  de
Administración y el Secretario Ejecutivo; 

f) Formular  los  proyectos  de  manuales  de  organización,  procedimientos  y
servicios de la Unidad de Fiscalización; 

g) Formular las opiniones e informes que sobre asuntos propios de la Unidad
de  Fiscalización  le  solicite  el  Consejo,  el  Presidente  del  Consejo  o  el
Secretario Ejecutivo; 

h) Coadyuvar y asesorar técnicamente en asuntos de su competencia a los
diversos  órganos  del  Instituto,  así  como  atender  los  requerimientos  de
información y documentación que emitan para el ejercicio de sus propias
atribuciones, siempre que no se ubique dentro de las hipótesis de reserva y
confidencialidad que legal y reglamentariamente se establezcan;
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i) Coordinar acciones con los titulares de las direcciones ejecutivas o de las
unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto; 

j) Emitir  las  normas  generales  de  contabilidad  y  registro  de  operaciones
aplicables a los partidos políticos, a las agrupaciones políticas nacionales, a
las  organizaciones  de  ciudadanos  que  pretendan  obtener  registro  como
partido   político,  así  como  a  las  organizaciones  de  observadores
electorales;

k) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen
estricta e invariablemente a las actividades señaladas en el Código;

l) Proporcionar  la  orientación,  asesoría  y  capacitación  necesarias  para  el
cumplimiento de la normatividad en materia de origen y aplicación de sus
recursos  a  partidos  políticos,  agrupaciones  políticas  nacionales,
organizaciones  a  las  que  pertenezcan  los  observadores  electorales,  así
como organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro como
partido político;

m) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de los partidos políticos, de las
agrupaciones  políticas  nacionales,  de  las  organizaciones  de  ciudadanos
que pretendan obtener registro como partido político, así como los de las
organizaciones de observadores electorales;

n) Recibir  y  revisar  los  informes  trimestrales,  anuales  y  los  de  gastos  de
campaña que presenten los partidos políticos, así como los de gastos de
precampaña  que  presenten  sus  candidatos;  asimismo,  los  informes  de
ingresos y gastos que presenten las agrupaciones políticas nacionales, las
organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro como partido
político,  y  las  organizaciones  a  las  que  pertenezcan  los  observadores
electorales; 

o) Presentar  para  su  aprobación  al  Consejo  Electoral  los  proyectos  de
resolución respecto de la revisión de los informes de ingresos y egresos
que  presenten  los  partidos  políticos,  agrupaciones  políticas  nacionales,
organizaciones  a  las  que  pertenezcan  los  observadores  electorales,  así
como organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro como
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partido  político, en los que se propongan las sanciones correspondientes
en caso de que se acredite la comisión de irregularidades;

p) Llevar a cabo las verificaciones a que haya lugar, dentro de la revisión de
informes  de  ingresos  y  egresos  que  presenten  los  sujetos  obligados
conforme  al  Código,  así  como  las  que  guarden  relación  con  los
procedimientos  oficiosos  y  los  de  queja.  En  el  mismo  sentido,  requerir
información  complementaria  respecto  de  los  diversos  apartados  de  los
informes  de  ingresos  y  egresos  o  documentación  comprobatoria  de
cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;

q) Requerir de las personas, físicas o morales, públicas o privadas, en relación
con  las  operaciones  que  realicen  con  partidos  políticos,  agrupaciones
políticas nacionales, organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener
registro  como  partido   político,  y  organizaciones  de  observadores
electorales;

r) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las
finanzas de los partidos políticos;

s) Ordenar  visitas  de  verificación  a  los  partidos  políticos  con  el  fin  de
corroborar  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y  la  veracidad  de  sus
informes;

t) Establecer  los  mecanismos  y  llevar  a  cabo  los  procedimientos  de
liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro;

u) Substanciar y tramitar los procedimientos administrativos de queja y los de
carácter oficioso en materia de fiscalización y vigilancia de los recursos de
los  partidos  y  agrupaciones  políticas  nacionales,  así  como  elaborar  los
proyectos de resolución respectivos;

v) Tramitar y desahogar las consultas que formulen los partidos políticos, las
agrupaciones políticas nacionales, las organizaciones de ciudadanos que
pretendan  obtener  registro  como  partido   político,  así  como  las
organizaciones de observadores electorales respecto del  registro contable
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de  sus  ingresos  y  egresos,  las  características  de  la  documentación
comprobatoria y, en general, sobre el manejo de sus recursos;

w) Determinar el inicio de procedimientos administrativos de carácter oficioso,
a propuesta de la Dirección de Auditoría, en caso de que en las revisiones
que tienen a su cargo detecten elementos respecto de la probable comisión
de irregularidades en materia de recursos de los partidos y agrupaciones
políticas;

x) Celebrar  convenios  de  coordinación  en  materia  de  fiscalización  de  los
recursos de los partidos políticos con las autoridades competentes, con la
aprobación del Consejo General;

y) Tramitar y dar respuesta a las solicitudes de colaboración que generen las
autoridades competentes en materia de fiscalización de los recursos de los
partidos políticos en las entidades federativas, en cuanto a las limitaciones
de los secretos bancario, fiduciario o fiscal; 

z) Tramitar  y  desahogar  las  consultas  en  materia  de  transparencia
relacionadas con los recursos de los partidos políticos, las  agrupaciones
políticas  nacionales,  las  organizaciones  de  ciudadanos  que  pretendan
obtener  registro  como partido   político,  así  como las  organizaciones  de
observadores electorales;

aa)  Remitir  a  la  Comisión Nacional  Bancaria  y  de Valores,  al  Servicio de
Administración  Tributaria,  y  a  la  Unidad  de  Inteligencia  Financiera  de  la
Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  los  nombres  de  todos  los
aportantes, así como los montos de sus aportaciones, que sean reportados
en los informes anuales y de campaña. 

ab)  Remitir  a  la  Comisión Nacional  Bancaria  y de Valores,  al  Servicio de
Administración  Tributaria,  y  a  la  Unidad  de  Inteligencia  Financiera  de  la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los listados de las personas que
encuadren  en  la  definición  de  personas  políticamente  expuestas,
relacionadas  con la  materia  electoral,  así  como notificarles  cuando éstas
dejen de ostentarse con la condición o cargo que tenían.
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ac)  Designar  a  los  auditores  que  se  estimen  convenientes,  a  efecto  de
verificar  el  desarrollo  de  las  actividades  de  recaudación  por
autofinanciamiento que realicen los partidos políticos.

ad)  Contratar los servicios de personal calificado en materia de auditoría y
contabilidad para la  orientación y capacitación preventiva,  así  como para
conocer  las  reglas  y  técnicas  de  identificación  de  posibles  recursos  de
procedencia  ilícita  y  de  proveedores,  además  de  otros  temas  que  sean
necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

ae) Notificar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al Servicio de
Administración  Tributaria,  y  a  la  Unidad  de  Inteligencia  Financiera  de  la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la conclusión del procedimiento de
revisión de informes cuando éstos hayan quedado firmes. 

af) Las demás que les confiera el Código y otras disposiciones aplicables.

12.  La  Unidad  de  Fiscalización  presentará  anualmente  en  las  políticas  y
programas puestos a la consideración del Consejo General,  proyectos de
avance  para  la  incorporación  de  programas  informáticos  y  de
automatización de la información para la revisión de los informes que son de
su conocimiento a fin de optimizar los recursos con los que cuenta.

T R A N S I T O R I O

La  Unidad  de  Fiscalización  informará  al  Consejo  General  los  avances  que
presente en el fortalecimiento de su estructura en lo relativo a los auditores, para
atender los requerimientos derivados de las reformas reglamentarias aprobadas el
catorce de enero de dos mil nueve.

SEGUNDO. La modificación al Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización
de los Recursos de los Partidos Políticos  entrará en vigor al día siguiente de su
aprobación por el Consejo General.
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TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral para
que ordene la publicación del presente acuerdo en la Gaceta del Instituto Federal
Electoral, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del mismo; y dentro
de  los  quince  días  siguientes  a  aquél  en  el  que  concluya  el  plazo  para  la
interposición del  recurso correspondiente en contra del  mismo ante el  Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, o en caso de que se presente dicho
recurso, dentro de los quince días siguientes a aquél en el que sea notificada la
sentencia que lo resolviere, remita el mismo para su publicación en el Diario Oficial
de la Federación, junto con la sentencia recaída a dicho recurso.

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General
celebrada el 14 de enero de dos mil nueve.

EL CONSEJERO PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL

DR. LEONARDO VALDÉS 
ZURITA

EL SECRETARIO DEL
CONSEJO GENERAL

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA
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